
 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Biotecnología Ambiental Industrial y 
Alimentaria, tras el nombramiento de la alumna Dª. ELISA MONTERO BELTRÁN, como 
representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Said Hamad Gómez 
• Coordinador: D. Agustín Ignacio González Fontes De Albornoz 
• Coordinador: D. José Ignacio Ibeas Corcelles 
• Responsable de Calidad: Dª. Eva María Camacho Fernández 
• Representante de estudiantes: Dª. Elisa Montero Beltrán 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación Tv3/vCwW3++E+lMij4bfgg== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/Tv3/vCwW3++E+lMij4bfgg== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/Tv3/vCwW3++E+lMij4bfgg==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Ciencias Sociales Aplicadas al Medio 
Ambiente, tras el nombramiento de la alumna Dª. PATRICIA VILLARREAL BERNAL, como 
representante de los/as estudiantes, sustituyendo a Dª. Concepción Gil Miguel. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Francisco Javier Escalera Reyes 
• Directora: Dª. Esperanza Macarena Tejada Tejada 
• Coordinador: D. Miguel Ángel Gual Font 
• Coordinador: D. Esteban Ruiz Ballesteros 
• Responsable de Calidad: Dª. María Jesús Beltrán Muñoz 
• Representante de estudiantes: Dª. Patricia Villarreal Bernal 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación QX5RxPhyquBAys6BckAfkA== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/QX5RxPhyquBAys6BckAfkA== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/QX5RxPhyquBAys6BckAfkA==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Comunicación Internacional, Traducción 
e Interpretación, tras el nombramiento de la alumna Dª. ELENA VALERA CANO, como 
representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Juan Antonio Prieto Velasco 
• Coordinadora: Dª. Estela Sarah Martin Ruel 
• Responsable de Calidad: Dª. Christiane Limbach  
• Coordinadora Responsable de Prácticas Externas: Dª. Isabel Briales Bellon 
• Representante de estudiantes: Dª. Elena Valera Cano 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación mR9dhwSCbvGR6W9+w4LZFg== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/mR9dhwSCbvGR6W9+w4LZFg== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/mR9dhwSCbvGR6W9+w4LZFg==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Consultoría y Auditoría Laboral, tras el 
nombramiento de la alumna Dª. INÉS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, como representante de los/as 
estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Sebastián de Soto Rioja 
• Coordinadora: Dª. Margarita Arenas Viruez 
• Coordinador: D. Manuel García Muñoz 
• Coordinadora: Dª. Estefanía Rodríguez Santos 
• Responsable de Calidad: Dª. María José Gómez-Millán Herencia 
• Representante de estudiantes: Dª. Inés González Hernández 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación XdAWsvJj4qIThAPrEzQsTQ== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/XdAWsvJj4qIThAPrEzQsTQ== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/XdAWsvJj4qIThAPrEzQsTQ==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Diagnóstico del Estado de Conservación 
del Patrimonio Histórico, tras el nombramiento de la alumna Dª. KATHLEEN JANCES 
BENAVIDES, como representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Directora: Dª. María del Roció Ortiz Calderón 
• Coordinador: D. Bruno Martínez Haya 
• Coordinadora: Dª. María Pilar Ortiz Calderón 
• Responsable De Calidad: D. Javier Becerra Luna 
• Representante estudiantes: Dª. Kathleen Jances Benavides 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación pBASQ7ap/WXnbjQ9hvlP/w== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/pBASQ7ap/WXnbjQ9hvlP/w== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/pBASQ7ap/WXnbjQ9hvlP/w==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Dirección Estratégica de Recursos 
Humanos, con el nombramiento de la profesora Dª. Mirta Díaz Fernández como nueva 
Responsable de Calidad, sustituyendo a la profesora Dª. Mª Dolores de la Rosa Navarro. Se 
aprueba igualmente la sustitución de la alumna Dª. Cecilia Ruiz de Castro Flores por la alumna  
Dª. Nieves Alfonso Lara como representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Álvaro López Cabrales 
• Coordinadora y Responsable de Calidad: Dª. Mirta Díaz Fernández 
• Representante de estudiantes: Dª. Nieves Alfonso Lara 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación yTkez3aDVYKVZHkcg0wBNw== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/yTkez3aDVYKVZHkcg0wBNw== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/yTkez3aDVYKVZHkcg0wBNw==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Género e Igualdad, tras el nombramiento 
de la alumna Dª. LIDIA PEDRAZA DÍAZ, como representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Directora: Dª. Mónica Domínguez Serrano 
• Directora: Dª. Paula Rodríguez Modroño 
• Coordinadora: Dª. Carmen María Astrid Agenjo Calderón 
• Coordinadora: Dª. María Teresa Terrón Caro 
• Responsable De Calidad: Dª. María Roció Cárdenas Rodríguez 
• Representante de estudiantes: Dª. Lidia Pedraza Díaz 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación k1gtx22MCp9cgu1WpC+Btw== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/k1gtx22MCp9cgu1WpC+Btw== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/k1gtx22MCp9cgu1WpC+Btw==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Gerontología y Dirección y Gestión de 
Centros Gerontológicos, tras el nombramiento de la alumna Dª. AMAIA PERALTA GARCÍA, 
como representante de los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Evaristo Barrera Algarín 
• Director: D. José Luis Sarasola Sánchez-Serrano 
• Responsable de Calidad: D. Francisco Estepa Maestre 
• Coordinadora Responsable de Prácticas: Dª. Mª del Castillo Gallardo Fernández 
• Representante de estudiantes: Dª. Amaia Peralta García 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación BGa6A0n/eXcvnGk0kBT9qw== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/BGa6A0n/eXcvnGk0kBT9qw== Página 1/1

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/BGa6A0n/eXcvnGk0kBT9qw==


 
 

  

Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Historia de América Latina, Mundos 
Indígenas, tras el nombramiento del alumno D. FRANCISCO PIÑA LÓPEZ, como representante 
de los estudiantes y D. JUAN MANSILLA SEPÚLVEDA como miembro externo integrante del 
grupo de interés de los/as estudiantes egresados/as. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. Justo Cuño Bonito 
• Director: D. José Mª Miura Andrades 
• Coordinador: D. Francisco Antonio Rubio Duran 
• Responsable De Calidad: Dª. Silvia María Pérez González 
• Representante estudiantes: D. Francisco Piña López 
• Representante grupo de interés de estudiantes egresados/as: D. Juan Mansilla 

Sepúlveda 
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación dVo+YvAEcjWRTVKpMJ+U1g== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/dVo+YvAEcjWRTVKpMJ+U1g== Página 1/1
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Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Ingeniería Informática, tras el 
nombramiento del alumno D. ANDRÉS MANUEL CHACÓN MALDONADO, como 
representante de los/as estudiantes y D. JOSÉ FRANCISCO TORRES MALDONADO como 
representante de los/as estudiantes egresados/as. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: Dª. Alicia Troncoso Lora 
• Coordinador: D. Raúl Giráldez Rojo 
• Coordinador: D. Luis Merino Cabañas 
• Responsable de Calidad: D. Federico Divina  
• Representante de estudiantes: D. Andrés Manuel Chacón Maldonado 
• Representante de estudiantes egresados/as: D. José Francisco Torres Maldonado 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación CwGpooGb6rgSSiWFwed7ZA== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/CwGpooGb6rgSSiWFwed7ZA== Página 1/1
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Comisión de Postgrado 
                             Universidad Pablo de Olavide 

 
 
MARIA DE GRACIA BOCANEGRA PÉREZ, SECRETARIA DE ACTAS DE 
LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, DE SEVILLA 
 
 
HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 20 de diciembre de 2022, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la propuesta de renovación de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Rendimiento Físico y Deportivo, tras el 
nombramiento del alumno D. EUGENIO SAMUEL LÓPEZ MORENO, como representante de 
los/as estudiantes. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda como sigue:  

• Director: D. José Antonio González Jurado 
• Coordinador: Dª. África Calvo Lluch 
• Responsable de Calidad: D. Pablo Floria Martin 
• Coordinador de Prácticas: D. Eduardo Sáez De Villarreal Sáez 
• Representante de estudiantes: D. Eugenio Samuel López Moreno 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación /iMGuwVWslf31IhbB7vC5A== Fecha 20/12/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria de Gracia Bocanegra Perez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code//iMGuwVWslf31IhbB7vC5A== Página 1/1
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